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Los mismos del servicio-base (V-215:S-1). 
Tarifas - Regirán las siguien tes ~Ellr ifas-base: 
Las mismas del servicio-base <V-215 :8-1 ) 
Sobre las tanfas de vIajeros se percibirá del usuario el Im

porte del SegUro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincldenola. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respeoto al fe
r·rocanil como coincidente grupo b) 

En vir'tud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario debel:á abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-200-A. 

Servicio entre CandanaJ y Gijón (expediente número 6.093) , 
provincia de OViedo, a don José Luis Riestra Alvarez. por cesión 
a su favor de los derechos de la peticionaria, doña Amparo Al
varez Lavandera en cuyas condiciones de ad1udlcación figuran. 
entré otras. las siguie!tltes : 

Itlnerario.-EI itmerario. entre C andan al y Gijón. de 19 ki
lómetros de longitud. pasará por Peón y Deva., con pa;rada obli
ba,toria pa,ra tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
punt.os mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: 

ReaJizar tráfico de y entre Alto del Infanzón. kilómetro &1,700 
de la 00-632, y Gijón y viceversa. 

Expediciones.-8e realizarán 1M siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, preVia aprobación de la Je
f3itura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: . 

Dos autobuses, con capacidad pa,ra 28 plazas cooa uno y 
claslfic3iClón primera. segunda y tercera, siempre y cuando el 
concesionario no sea el titular de la concesión V-l.487, en ouyo 
caso se exigirá un solo vehiculo de 28 plazas. 

Las demás carMteristlcas de estos veh1culos deberé,n ser co
municadas a la Jefatura Regional de TrailSportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio 

Tarifas-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Clase primera, 0.60 pese,tas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos) 
Clase segunda, 0,50 pesetas por ~iajero-kilómetró (incluido 

impues tos) . 
Olase tercera. 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (inclUido 

impuestos) . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería, 0,10 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilóme,tro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligator io de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).-201-A. 

ServiCio entre Ripollet y Masrampiño (Moncada) (expedien
té númerO 7.411) , provincia de Barcelona, a don Raúl Font Ci
vlt, en cuyas oondiclones de adjudlcaci,ón figuran, entré otras, 
las siguientes: ' 

Itlnerarlo.~El ItinerariO entre Ripollet ''1 Masramplño, de 
3 kilómetros de longi1tud, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con pa,rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente '! con 
las s iguien tes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pUdieran autorizarse, las CUales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Tres expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de aCUerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Jefa
tura Regional de Transpor·tes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Dos autobuses, con c!llpacidad para 26 plazas cada uno y ela
s-1ficación única 

Las demás caraéterlsticas de estos vehículos deberán ser co
munic3idas a la Jefatura Regional de Transpor,tes an·tes de la 
fecha de inaugur3iCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tBlrifas-base: 
Olase única por viajero-kilómetro, 0,1}1 pesetM (incluido im

puestos) . 
Exceso de eqUipajes, enca;rgos y paqueteria, 0,0765 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se . perCibirá del usuariO el Im

pOl'te del Seguro ObllgBJtorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto a.1 fe
rrocarril como independiente.-202-A. 

ServlclO en tre el lulómetro 2.5 de la carretera de Moncad3!
Tarrasa y Santa María de Monead a (expediente número 7.831), 
prOVincia de Barcelon a a don Raúl Font Civit como hijuela 
del que es concesionario en tre Barcelona · y RipoÜet (V-2.070:B-
114), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, entre otras, 
las siguientes' 

Itinerano.-EI itinerano en lire el kilómetro 2,5 de la carre
tera de Moncada-Tarrasa y Santa Maria de Mancada. de 1 ki
lómetro de longitud, se realizará en expedición directa sin pa.
radas fijas intermedias, con parada ohligatoria para tomar y 
dejar viajeros y enca.rgos en todo.s los puntos mencionados an
teriormente. 

Expedlciones.-8e reaJlzarán las siguientes expediciones: 
Todos los dias sin excepción, tres expediclOnes de ida y vuel

ta entre Barcelona y Sant a María de Moneada. 3idemás de las 
del servicio-base 

El horario de estas expediciones se fijar á de acuerdo con las 
conveniencias del Interés público, preVia aprobación de la Je
fatura Regional de Transjortes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlculos: 

Los mismos del serviclo-base (V-2.070:B-1l4 ). 
Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-2.070:B-114). 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuillrio el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tEllrifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto a l fe
rrocarril como independiente.-203-A. 

Servicio entre Bicorp y Millares (expediente número 7.800>, 
provincia de Valencia a don Tomás Granero Garrigos, como 
prolongación del que es concesionario entre Bicorp y Já.t1va 
(V-l.218 :V-38), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itmerario entre Bicorp y Millares, de 26,5 ki
lómetros de longitud. se reaJlzará sin parad as fijas interme
diaa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionad06 anteriormente 

Expedíciones.-Se realizarán laa siguientes expediCiones: 
Semanalmente, los lunes, jueves y sá.bados, una expedición 

de ida y vuel,ta. . 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
f¡¡¡tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.2.18:V-38) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes t3irifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.218:V-38). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio' de Viajeros, aplicándose sobre la 
tar1!3!-base incremen tada con el canon de coincidencia. 

Claslf1cación.-Este serVIcio se clasifica, con respecto al fe
rroca;rril, como coinciden te grupo b) , considerado en conjunto 
con el sei'vicio-base (V~1.218:V-38). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-204-A. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Director general; santiago 
de Ci'uylles. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de COlLstruc
ción de la Dirección General de Transportes Terres
t r es por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras del ferrocarril 
de Baeza a CJttel . Secc!ón 2." «Camino de acceso a 
la estación de Génave (Jaén)>>. · Término municipaZ 
de Génave (Jaén ). 

De conformid3id con las facult3ides que me confiere el articu
lo 98 de la. vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1964, y no habiéndose presen tadO reclamación a.lguna 
durante el periodo de información pública de las fincas afecta.
das en el término municipal de Génave (Jaén), con motivo de 
las obras arriba indicada!. y cuya relación de propietarios fué 
public3ida en el «Boletín Oficial del Estado», en el de esa pro
vincia y en el diario «Jaén», he resuelto declarar la necesidad 
de ocupación de las referidas fincas afectadas. 

LO que se hace pÚbl1co en los mismos diarios a fin de que 
loS propietll.I'ios afectados puedan comparecer en el plazo de 
diez días ante la Alcaldia de dicho térmtno municipal para 
hacer las alegaciones que crean pertll\entes, de conformidad 
con 108 artloulos 21 y 22 de la mencionada Ley. 

Madrid, 13 de enero de 1967~El Ingeniero Jefe, P. D., Fra.n
cisco Soler.-371-E. 


